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RESOLUCIÓN 2548 DE 1997
(13 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“por la cual se modifica una Resolución”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. [Pérdida de fuerza ejecutoria] Modificar la Resolución No. 2507del 28 de noviembre de 1995, por la cual se establecen los estándares para el cálculo de la Planta de Personal y la conformación de la misma para las Regionales, Agencias y Centros Zonales, en el sentido de que la conformación de las áreas de formación y niveles de cargo que requiere el Centro Zonal Protección de la Regional ICBF Guajira es como se relaciona a continuación y no como allí se dijo:
1 Coordinador
2 Profesionales (Área Psicosocial)
3 Profesionales (Área Legal)
ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los 13 días del mes de agosto de 1997
ADELINA COVO DE GUERRERO
DIRECTORA GENERAL

